
  

 
 

ACTA ORDINARIA Nº 11-2021 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO ONCE DEL DOS MIL VEINTIUNO, DE LA 
COMISIÓN DE TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN DE LA ESCUELA DE CIENCIAS 
GEOGRÁFICAS, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA TIERRA Y EL MAR, CELEBRADA EL 
LUNES DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO AL SER LAS TRECE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, MEDIANTE LA PLATAFORMA ZOOM. 
 
Debido al estado de emergencia por el COVID-19, la alerta sanitaria emitida por 
el Ministerio de Salud, al cambio de funciones adoptadas por la Universidad 
Nacional y la Escuela de Ciencias Geográficas ante esta situación, los integrantes 
de la Comisión Curricular realizan esta sesión de manera remota, vía Zoom 
desde sus hogares. 
 

INTREGRANTES PRESENTES 
 
M.Sc. Ligia Hernando Echeverría    Subdirectora 
Lugar: San Francisco, Heredia, casa de habitación 
    
M.Sc Lidia Orias Arguedas    Académica 
 
M.Sc. Francisco Rodríguez Soto    Académico  
Lugar: San José, casa de habitación 
 
Dr. Omar Arrieta Chavarría    Académico 
 

 
SECRETARIA DE ACTAS 

 
Dayanne Murillo Ugalde 
Lugar: San Isidro, Alajuela, casa de habitación. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Aprobación del Orden del Día 
II. Aprobación del acta ordinaria N° 10-2021 
III. Revisión del Reglamento de TFG de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar 
IV. Asuntos varios 

 
Artículo I. Aprobación del Orden del Día. 
 
La máster Ligia Hernando Echeverría presenta el orden del día.  
 
Se somete a votación, resultando: 4 votos a favor, 0 votos en contra.  

 
Artículo II. Aprobación del acta ordinaria N° 10-2021. 
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La máster Ligia Hernando Echeverría presenta el acta ordinaria 10-2021. 
 
Se somete a votación, resultando: 3 votos a favor, 0 en contra. Se aprueba sin 
modificaciones. 
 
Los integrantes que estuvieron presentes en la sesión ordinaria 10-2021 y se 
encuentran presentes en esta sesión para la votación son: 
 
M.Sc. Ligia Hernando Echeverría 
M.Sc. Lidia Orias Arguedas 
M.Sc. Francisco Rodríguez Soto 
 
Artículo III. Revisión del Reglamento de TFG de la FCTM 
 
La máster Ligia Hernando Echeverría presenta el documento que elaboró el máster 
Fabio Chaverri Fonseca, Decano a.i. de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar 
sobre la comparación del Reglamento de Trabajos Finales de Graduación de la 
Facultad con el nuevo Reglamento general, para continuar con el análisis. 
 
Artículo 6, se sugiere que el personal docente posea grado de maestría, haciendo la 
excepción a las personas que poseen propiedad y son licenciadas. 
 
Artículo 7, sobre las funciones de la Comisión, se sugiere indicar: a) Nombrar a los 
Comités Asesores para cada Trabajo Final de Graduación, haciendo la salvedad, que al 
menos una persona integrante del comité deberá ser parte del personal académico de 
la Unidad. b) Analizar el anteproyecto del Trabajo Final de Graduación para aprobarlo 
o improbarlo, con base en la recomendación del Comité Asesor. c) Realizar cambios en 
la integración del Comité Asesor, en caso de ser necesario. d) Aprobar las prórrogas 
del plazo de vigencia de los Trabajos Finales de Graduación. 
 
Artículo 9, en el punto i, se debe especificar que es la recomendación que emite el 
Comité Asesor. 
 
Artículo 11, revisar los plazos establecidos, ya que ahora la vigencia es de un año. 
 
Artículo 17, es importante establecer un banco de profesionales filólogos confiables, 
debido a las experiencias que se han presentado, donde no realizan la revisión 
pertinente. 
 
Artículo 22, se debería incluir la modalidad proyecto como Trabajos Finales de 
Graduación multi e interdisciplinarios. 
 
En general, se debe revisar: 

 Lenguaje inclusivo 
 Redacción sobre el número de estudiantes, ya que en algunos trabajos puede 

ser uno o dos. 
 Modificar la palabra lector por asesor. 

 
Artículo IV. Varios. 
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La máster Ligia Hernando Echeverría señala que, en vista de la programación horaria 
de los cursos para el II ciclo 2021, se debe programar las sesiones ordinarias para esta 
Comisión, quedando de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La sesión finaliza a las dieciséis horas con ocho minutos. 
 

 

 

M.Sc. Ligia Hernando Echeverría 

Coordinadora 

Comisión de Trabajos Finales de Graduación 

MES HORA 

23 de agosto 09:00 a.m. 

06 de setiembre 
09:00 a.m. 

20 de setiembre 
09:00 a.m. 

04 de octubre 
09:00 a.m. 

18 de octubre 
09:00 a.m. 

01 de noviembre 
09:00 a.m. 

15 de noviembre 
09:00 a.m. 

29 de noviembre 
09:00 a.m. 
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